
distribución de patios

LOS ALUMNOS DE 1º Y 2º ESO PERMANECERÁN EN EL PATIO SITUADO AL LADO DEL GIMNASIO.
LOS ALUMNOS DE 3º ESO PERMANECERÁN EN EL PATIO CENTRAL.

durante El recreo

todos Los alumnos están obligados a permanecer dentro del recinto del centro durante la
jornada escolar, excepto Los alumnos de 4º ESO y Bachillerato que pueden salir del recinto
durante los recreos.
Cuando un alumno necesite salir del recinto escolar deberá comunicarlo a algún miembro del
equipo directivo previa autorización de la familia, quién determinará la actuación a realizar.
el recreo se aprovechará para descansar y comer el almuerzo. 
se respetará a los compañeros y profesores, así como las reglas de los deportes o juegos en
los que los alumnos participen.  recuerda que las peleas nunca son un juego.
se mantendrá el Centro limpio haciendo un uso adecuado de las papeleras y evitando los
residuos tal y como se ha informado con el programa del centro “Recreos Residuos Cero”. 
los alumnos cuidarán el material que usen. el responsable de ir a buscar el material, por
ejemplo los balones, lo designará el profesor del recreo.  en ningún caso se irá a buscar
material sin permiso.
en ningún caso se realizarán acciones que también perjudiquen al resto de la comunidad. 
Los alumnos no pueden acceder al pasillo de los despachos o sala de profesores, ni para
hablar con profesores. el profesorado durante este periodo también tiene descanso.
En todo caso los alumnos seguirán las instrucciones de los profesores de guardia de recreo,
pero también las del resto de integrantes del personal docente y no docente y se dirigirán a
ellos con el máximo respeto y educación. 
En este periodo los alumnos no podrán estar en las aulas, pasillos y escaleras. Los pasillos y
escaleras son lugares de paso, por tanto, no se podrá permanecer en ellos para no
bloquearlos. 
al finalizar el periodo de recreo, los alumnos formarán filas para ir a las clases en todos
los patios.
queda prohibido el uso de móvil dentro del centro y en los patios durante este periodo de
tiempo.

NORMAS DE CONDUCTA DE LOS ALUMMOS
RESPECTO AL DESARROLLO DE LOS RECREOS


